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Este periódico se publica todos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mexs en la imprenta, de Pita, 
establecidaen la calle délas Tres Cru
ces, n. k, cuarto principal, 
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Losart {culos, aviso sy reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pttaf 

francas de porte,sin cuyo requisitónose 
recibirán. 
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BIS N A l l I B 

P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

! . 

Sección de instrucción pública.*—Negociado nú
mero i.—'Circular, 

Ente rada S. M . de distintas reclamaciones 
que se han elevado por los a lumnos que desean 
dedicarse al estudio de las ciencias médicas, m a 
nifestando los perjuicios que les or ig ina la o b l i 
gación que impone el real decreto de 40 de oc 
tubre de 4 8 * 5 de haber de probar académica
mente e l estudio de la histor ia natura l y la quí 
mica antes de empezar aquellas ciencias, y hecha 
cargo de las observaciones que ha espuesto sobre 
este punto e l d irector de la facultad de esta c o r 
te recordando l o q u e se dispuso en la regla 4 5 de 
la real orden de 4 3 de octubre de 4 8 4 3 páralos 
cursantes en e l académico anter ior , y o ido e l 
dictamen de l consejo de ins l ruc ion pub l i ca , con 
el cual ha tenido á bien conformarse, se h a d igna* 
do resolver, que tanto en este curso , como en e l 
inmediato, seari admi t idos al estudio de la c ien
cias médicas los que tengan el grado de bachi l ler 
en filosofía, aun cuando no hayan probado las 
asignaturas de historia natural y química, las día
las deberán estudiar simultáneamente con los años 
primero y segundo de la carrera, y que en el c u r 
so que tendrá pr inc ip io en 4 8 * 6 y coocluirá en 
48 *7 no se admita á la matrícula de ciencias mó
dicas á ninguno que no tenga hechos todos los es

tudios preparatorios que marca e l Rea l decre ta 
de 40 de octubre d e J 4 8 * 3 . 

L o digo á V . S. de orden de S. M . para loa 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. m a 
chos años. M a d r i d 4 5 de nov iembre de 4 8**.=-» 
P i d a l . — A los directores de las facultades de 
ciencias médicas y de los colegios de práctica d e l 
arte de curar . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

CONCLUYE EL PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMEK* 
TO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

Alumnos estemos. 

A r t . 2 3 . Variarán en los honorar ios según e l 
estudio á que se dediquen de l modo siguiente: 

P r i m e r año * 0 rs. mensuales , segundo 6 0 , 
tercero 80 , cuarto 4 0 0 . 

A r t . 2 * . S i quieren estudiar esclusivamente 
algunas de las materias que comprenden los años 
de enseñanza será objeto de convenio par t icu lar 
que se celebrará con e l d irector . 

A r t . 2 5 . L o s pagos se harán p o r meses ade 
lantados. 

A r t . 2 6 . Será de su cuenta la c o m p r a de l i 
bros. 

A r t . 2 7 . Estarán sujetos dentro de l colegio 
á la distribución de l t i empo y demás q u e t en 
gan señalados para sus esludios los a lumnos i n 
ternos. 

A r t . 2 8 . Las horas de asistencia a l colegio 
las señalará e l d i rector , según las estaciones, y 
se observarán puntualmente . 

A r t . 2 9 . Se presentarán á matricularse acoow 



pajSl&U;^ padfe^,» talares sidérea m?M- „ . ^ x i a lmea t e 
res ele e d a d . 

Art. 30 . C u a n d o los a lumnos estemos se h a 
l laren fuera de l colegio, este no tendrá por e l los 
ninguna especie de responsabilidad» 

Disposiciones generales, t i * * * . / , 

* A r t . 34.. E l nombramiento de l diréc*oÍr,ca-
tedráticos y dependientes de este colegio jjr la i n 
mediata inspección y v ig i lancia de su estado son 
cargos del d irector gerente de la soc iedad, según 
previene el párrafo 4 4 de l art. 45 de l reglamento 
general de la m i sma . 

A r t . 52 . Este colegio se dirigirá y a d m i 
nistrará por las reglas especiales de su reglamen
to inter ior aprobado por la junta de gobierno de 
la sociedad. 

A r t . 33 . E l premio que se concederá p o r la 
sociedad á la aplicación y al mérito de los a l u m 
nos de todas clases en este colegio será su c o l o -
caciórt con prefei encía en las of icinas, escritorios 
ó establecimientos mercanti les de la misma. 

( | A r t . 34 . C o n e l objeto de manifestar los ade
lantos que cada uno haya hecho en esta carrera, 
se verificarán anualmente exámenes públicos, y 
se anotarán en las certificaciones que * se espidan 
las censuras que en el los hubiesen obtenido. 1 

A r t . 35 . T o d o a lumno que conc luyere los 
años de esta carrera en el colegio obtendrá u n c e r * 
t incado que esprese su ap t i tud y conducta para 
que lo haga constar donde convega. 

Testimonio de la actuación del tribunal de co
mercio. • -,. 

- / . i , ; ' . : . » • • « • » - i • * 

• 
D . Tose de Cel is R u i z , secretario honorar io 

de S. M . , notario público de los d e l colegio de 
esta corte , escribano p r inc ipa l de actuaciones de l 
( r i buna l de comerc io . 

D o y fe: que en 25 de setiembre último han 
sido presentados á d icho t r i buna l para los efec
tos que previene el art . 2 9 3 de l código de co 
mercio la e s c r i t u r a de fundación y reglamentos 
de la sociedad t i t u l a d a de fomento i n d u s t r i a l y mer 
cant i l , otorgada en e s t a cor le por losSres . D . José 
Fernandez de la Vega y D . J u a n de Dios N a v a r r o 
el 24 de l mismo set iembre, cuyos, documentos 
han sido aprobados según resulta de las d i l i g e n 
cias actuadas que fse insertan á continuación. ; 

Escrito.*—Señores de l t r ibuna l de comerc io 
de esta co r l e .— Los que suscriben tienen e l h o 
nor de pasar á manos de V V . SS. la escritura de 
fundación y reglamentos de la sociedad de F o 
mento industr ia l y mercant i l que han proyecta* 
do formar para que se dignen V V . SS . c u m p l i r 
con los estreñios que abraza el art . 2 9 3 del códi-
d igo de comerc io . Cons iderando que esta sociedad 
puede reportar al pais beneficios de consideración, 

• 

pieza á conocer (os que emanan del espíritu <jQ 

asociación, no dudan que V V . SS . tendrán j bien 
concederles su aprobación. 

Dios guarde á V V . SS , muchos años. Madrid 
455 de setiembre de 4 8'14.—José Fernandez d e 

l a Vega . «Juan de Dios N a v a r r o . 
Auto.—Pásense la escr i tura y reglamentos 

qué sé acompañan a l S r . cónsul D . Francisco de 
las Barcenas.para que se si i va in formar sise ha. 
l i a arreglada á las disposiciones del código. 

E l t r ibuna l de comerc io de esta plaza lo man. 
dó, y rubr i caron los señores que le componed ea 
M a d r i d á 28 de setiembre de 4 8 4 4 . — D o y fe,-, 
Albert.—Kivas.—Galaup.==5jo8é de Cel is Ru¡ Z í 

Informe.=>El cónsul' que suscribe, en cum-
pümieuto del auto a ate rior>*h a examinado con la 
atención debida la escritura de fundación y regla
mentos de la sociedad anónima formada en 2t 
de set iembre último por D . José Fernandez de la 
Vega y D . J u a n de Dios N a v a r r o para el fomen
to industr ia l y mercan t i l , cuyos documentos ha 
encontrado conformes y arreglados á las dispo
siciones d e l tituló segundo d e l código de comer
c io ; y es1 de parecer por lo tanto í j ü e e ' tribunal 
debe darles su aprobación para que puedan lle
varse á efecto y le tenga e l objeto que se propo
nen los fuudadores. M a d r i d 4.? de octubre de 
4 #44 .—Franc i sco de las ̂ Barcenas. 

A u t o . — D e con fo rmidad non lo espuesto é 
in fo rmado por el señor cónsul comisionado don 
F ranc i s co de las Barcena^ yMf aprueban cuanto 
há lugar en derecho la escritura y reglamentos 
de ia sociedad de F o m e n t o industr ia l y mercan
t i l formada en esta cor le con fecha 24 de setiem-
bre u l t i m o por D. José Fernandez de la Vega y D. 
J u a n de Dios N a v a r r o , á quienes autoriza y coa* 
cede facultad para que puedan l l e va r l o á efecto ea 
todas sus partes, interponiendo para el lo V V . S S . 
su decreto y autor idad j u d i c i a l , mandándosela 
provea, de l opor tuno test imonio para que lo ba* 
gan constar donde convenga, c on devolución de 
la indicada escri tura y reg lamentos , asi lo prove
ye ron y firman los señores qne componen el tri
buna l de comerc io en M a d r i d á 3 de octubre de 
4 844.«~Doy fe — A Ibei t . ~ . Rivas. «Galaup.-Jo-
s/é de Cel is R u i z . — C o r r e s p o n d e á la letra conel es
c r i t o , in forme y prov idencias originales queque-
dan en e l a rch ivo de l t r ibuna l á que me remito; 
y para que conste donde convenga doy el pre
sente que signo y firmo en M a d r i d á 5 octubie 
de 1 8 4 4 

e signo y 
.— José <i e Cel is R u i z . 

Inscripción de acciones. 

t í 

l | *D IUD. 

.. I i . 
E n las o f ic inas de l a soc iedad , p lazue la de San-

t a n a , n u m e r o l 4 , cuar to p r i n c i p a l . 0 I 
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Albacete, I L Vicente María Canta, 
Alícapte; D . Ja ime Maisennave. 
Almería, Sra. v iuda de Blasco. 
Av i la , D . Francisco Ort i z de Taranco. 
Badajoz, Sra, v iuda de Carr i l lo y sobrino, 
BiJbao,, Sres, Epalza é hijo 
Barcelona v Sres, Catarineu, hermanos y com-

Burgos* Sres. Espiga y compaíiia. 
Cacer.es* D , Manuel Macias. 
Cádiz, Sres. Cabrera hermanos, 
Castellón, D , JoaquinfflLopez. 
Ciudad-Real , D . Antonio Megía. 
Coruna, D . Eugenio de Ave l la . 
Córdoba, D , José Paroldo é hijos. 
Cuenca, D . Gregorio Jiménez Agui lar , 
Gerona, D . Tomás Narciso Blanch. 
Granada, D . Manuel Moreno R u i z é hijo. 
Guadálajara, D . Manuel Saenz de Tejada, 
íluelva, B . Vicente Saenz de L l e ra . 
Huesca, D . Nicolás Pedros. 
Jaén, D* Francisco López y compañía. 
León, D , Feb'pe Alonso L u q u i . , 
Lérida. D , José Antonio Mor l iu t . 
Logroño, D , Francisco Jav ier Santa Cruz , 
Lugo» D , Manuel Becerra y L lamas. 
Málaga, Sres, Bresca y sobrinos. 
Murc ia , D . Rafael Miró.y Gosalvez. 
Orense, D . Santiago Saenz é hijos, . . 
Oviedo, D , Isidoro Prado. 
Patencia, S^es. Godina y Polo, 
Pamplona, D . Juan de. Dios Moso, . 
Pa lma, Sres, Canut y Muguerot, ; v 
Pontevedra,, D . Francisco de Pau la Orense, 
Salamanca, D , Ranzón, de Alcalá. 
Santander,. Sres A g u i j e hermanos. 
S e g o p i i t D ' Celestino Raeza, 
Sevil la, Sra, viuda de .Olhca é hijo. 
Soria, D i Isidoro Pomingucz, 
San Sebastian* Sra. viuda de Collado «hijos, 
Tarragona, D , J u a n Mauer. 
Teruel , D . Ramón Gut ierre^ 
Toledo, viuda de Vallcjo. 
Valencia, D , Pelegrin Carruana é hijo. 
V i tor ia , Sres. Huesa hermanos. 
Val ladol id , Ochotoreo* y Alegre. 
Zamora, D . José María Fernandez; 
Zaragoza, D . Ambrosio Ol i van y Florín, 
Habana, D , L u i s Mariatcgui y compañía. 

t í 
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¡¿uta PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

N o habiéndose presentado l ic itadores á los 
ramos ar iendables de l v ino , carne, aceite, jabón 
y vinagre, alcabala de l v iento , pesos y medidas , 
posada de propios y arbitr ios de l aguardiente, p a 
ra el abasto del año venidero de 4 8 4 5 , e l a y u n 
tamiento const i tucional de la v i l l a de Quíjorna, 
h a señalado para los tres remates, los dias 2 4 y 
30 d e l corriente y 8 de l próximo mes de d i c i e m 
bre y hora de las dos á las c inco de su tarde en 
las casas consistoriales,, donde se hallará de m a 
nifiesto e l p l an de condiciones* 

E l 30 de corriente de doce á dos de su t a r 
de se celebra el p r imer remate en la v i l lade O r u s -
co de la correduría, el último de la abacería y 
la alcabala y el segundo de l a posada; el que 
quiera interesarse en la subasta acudirá á la sala 
consistorial de d icha villa,»donde estarán de m a 
nifiesto las condic iones. > 

. . . . . . y • • v 

Para la celebración de l tercero y último re 
mate de puestos públicos de l lugar de L a s Rozas 
está señalado el dia 3 0 de l corriente nov iembre de 
diez á doce de su mañana en la casa consistor ia l , 
donde se hallarán de manifiesto los respectivos 
pliegos de condic iones. 

E l ayuntamiento const i tuc ional de V i l l a verde 
ha señalado para celebrar el tercer remate de loa 
cinco ramos arrendablas., el d ia 30 de l corr iente 
desde las cuatro de la tarde hasta las doce de l a 
noche en el sitio de cos tumbre . 

E l ayuntamiento const i tucional de V i l l a v e r d e , 
hace saber á todos los hacendados forasteros qne 
posean fincas en su término alcabalator io , sujetas 
al pago de la contribución de frutos c iv i les , p r e 
senten en la secretaria de ayuntamiento de d i c h o 
lugar dentro de l término preciso de qu ince d ias 
contados desde la publicación de l presente, las r e * 
qlamaciones de innovaciones que hubiesen o c u r 
rido,; pues pasado sin ver i f icar lo les parará el p e r 
juicio que hubiere lugar . 

E l ramo de aceite y carnes de Móstoles se h a 
l l an rematados con su décima;el pt ¡mero eo 6 ,600 
rs . y el segundo eo 4 ,400 rs. As im ismo se ha l l a 
hecha postura a l cajou de cebada en 420 rs. y l a 
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c isa t i tulada de E s g r i m a eo 300 rs . ; y sus últfc 
mos, remates han de celebrarse el SO de l actual 
á las doce de l d ia en sus casas consistoriales. 

Igualmente se l l aman l icitadores á la alcabala 
de l viento, mesón de concejo y casa tienda t i tu * 
lada de l Rincón perteneciente al fondo de propios, 
so! h - ! i '<» 'I ; ti 

E n San Sebastian de los Reyes , está señalado 
el domingo próximo 24 de l a c t u a l , á la hora de 
las d i e z , en la sala de ayuntamiento , para e l p r i 
mer remate del cajón de cebada ; e l segundo de 
taberna pública , venta de jabón al por menor y 
géneros de abeceria y al de l cuarto de la rentas 
del mesón 

E l ayuntamiento de la c iudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización de l E x c m o . S r . gefe 
político de la prov inc ia , vende en pública subasta 
la casa conocida can eí nombre de l JVÍatadero v ie
jo,, sita eo la calle del C a r m e n Descalzo de d i cha 
c i u d a d , perteneciente á los prop ios de la misma; 
l i nda por saliente con casa de D . José de U r r u -
tia y A r ra t i a , po r mediodía coo co r ra l de la na 
ción, y po r poniente con o t ro c o r r a l de l m i smo 
A r r a t i a , tasada en la cant idad de 2 ,430 rs . ; para 
c u y o remate está señalado el d ia 30 de l presente 
mes, en la casa consistorial de la espresada c iudad 
á las doce de dicho d ia . L o que se anuncia al pú
b l i co por medio de l presente para conoc imiento 
de los que quieran interesarse en la subasta. 

E l ayuntamiento constitucional de Nava l ca r -
nero ha señalado el dia 24 de l corr ieute mes pa 
ra la celebración de l remate de yerbas de inv ierno 
de l montec i l io de Zarzue la correspondiente á sus 
prop ios , bajo las condiciones que se hal lan de m a 
nifiesto en la secretaria. 

E l ayuntamiento const i tuc ional de Getafe ha 
señalado para el tercer remate de l abasto de car 
nes para e l año próximo, el día 30 de l corriente 
desde las once de su mañana en adelante en su 
sala cap i tu lar ; c oya ren ta se ha l la puesta en la 
cantidad de 2 7 , 5 2 5 rs. ; s iendo la venta esclusiva 
del remate, y bajo los precios y condiciones que 
se hal lan de manifiesto eo la secretaría de d icha 
corporación. 

Para el pr imer remate de los demás ramos ar 
rendables y alcabala de v iento, está señalado el 
domingo próximo 24 de l corr iente eu dichos s i 
t io y ho ra . 

E n la v i l l a de Qui jorna y la noche del \ 8 ha 
sido robado de la cuadra de J u a n Rodr i go un 
po l l ino , propio de Maune l Rodr i gues , cuyas señas 

: pe lo pardo c l a r o , capón, de bastante alzada, 

bien tratado, con algunos lunares en los costilla 
res de rozaduras de l aparejo, con cabezada nueva 
de correa , recién herrado de las manos: la perso* 
n a q u e sepa de su paradero tendrá la bondad de 
avisarlo en d icho pueb lo . 

11 

Quien quisiere t omar en arrendamiento un 
mo l ino harinero de dos piedras, y otro de una 
y una huer ta , que se ha l lan en el monte de Cova-
t i l las, propios de l E x c m o . S r . conde del misino 
título, acuda á tratar con su apoderado en la ciudad 
de Segovia que. v i ve casa de Capuch inos , quien Ies 
manifestará las condiciones y admitirá las propo* 
siciones que se le hagan siendo arregladas. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S 
NACIONALES . 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprendt 
el sorteo del dia 21 de noviembre. 

Números . 

4 0 , 6 0 2 . . 
3 , 5 6 6 . . 

4 9 , 8 7 0 . - . 
4 9 , 0 3 1 . ; 
4 6 , 2 3 3 . . 

2 , ^ 5 4 . . 
4 5 , 7 0 3 . . 

3 , 9 9 5 . . 
49,64» . 

7 , 0 5 7 . . 
4 5 , 483 . . 
2 0 , * * 4 . . 
4 4 , 7 9 7 . . 
4 2 , 8 0 9 . . 

4 , 2 4 4 . . 
3,4 7 4 . . 

4 7 , 2 6 6 . . 
45 ,9 »5 . . 
4 9 , 4 * 5 . . 
3 7 , 6 6 6 . . 

2 , 2 9 5 . . 

Premios . Administrac iones. 

4 0 , 0 0 0 ps . fs. 
5 , 000 . . . . 
3 , 0 0 0 . . . . 
4 , 0 0 0 . . . . 
4 , 0 0 0 . 
4 , 0 0 0 . 
4 , 0 0 0 . 

5 0 0 . 
5 0 0 . 
5 0 0 . 
5 0 0 . 
5 0 0 . 
5 0 0 . 
mo. 
A 0 0 . 
» 0 0 . 
¿too. 
uso. 

4 0 0 . 
* 0 0 . 

• • • 
• • • 
• I • 

• • • 
• • • 

Zaragoza . 
T o l e d o . 
T u y . 
O r ihue l a . 
Málaga. 
Reus . 
Cádiz. 
Barce lona . 
P a l m a de Mallorca. 
Pto . de Sta. María. 
Va l enc ia . 
M a d r i d . 
Consuegra . 
M a d r i d . 
Zaragoza . 
Sev i l l a . 
M a d r i d . 
T a l a v e ra . 
M a d r i d . 
U t r e r a . 
Manzanares. 

E l siguiente sorteo bajo e l fondo de 76,000 
pesos fuertes, va lor de 38 ,000 billetes á dos 
duros cada u n o , se celebrará e l d ia 5 de di* 
c i embre . 

M A D R I D : Imprenta de D . MAHUÜL PITA. 

Dia 21 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 9 ^ rs. fanega, 
Cebada de 1 4 % á 16 rs. v n . 
A l ga r r obas de 24 á 25 rs . 
Ace i te de 58 á 00 r s . a r roba* 


